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En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, tilos trein�y un días del mes de octubre de dos mil 
veintidós. '1t f /'\ ��1<;\ ,,. 
V I S T 0.- Para resolver el expediente cÚf¡¡do al r�ro, en el que se instaura procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia al q en los términos del Título
Sexto, Capítulos 1, 11, 111 y IV de la Ley General�el Equ�ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
en relación con el Título VIII, Capítulos 1, 111, IVy.i¾V de la(ley General de Vida Silvestre y Titulo Tercero, 
Capítulos Primero, Cuarto y Quinto de su'%�eglaiv,ento, esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Fe��ral qle Protección al Ambiente en el estado de 
Chihuahua, dicta la siguiente resolución: -;� �� 

:.í'� �/ 
;� J, 

R ES U L lf';; fJ D O: 

�-
PRIMERO. - Mediante orden de inspección CIOO' •. RN2021 de fecha tres de mayo de dos mil 
veintiuno, emitida por esta representación federal, '� comisionó a inspectores federales adscritos 

,-... a esta Oficina de Representación de Protecció�\mbiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el estado de Chihur'h\, para realizar visita de inspección a C. 

con el objeto de verificar la legal 
procedencia de los ejemplares, partes y derivadolde vid5tsilvestre en posesión, así como el trato. 
digno y respetuoso de los mismos; además de v�'rificar q\.e cuente con el Registro y el Plan de
Manejo Autorizado y en su caso verificar el cumpl�iento d\los dispuesto en los mismos. 

r: !,� 
SEGUNDO. - En fecha siete de mayo de dos mil veihtiuno, en c0�plimiento a la orden de inspección 
señalada en el punto anterior, los inspectores�dscritos a J$,¡,a Oficina de Representación de 
Protección Ambiental de la Procuraduría Fed�al de Protecd�.n al Ambiente en el estado de 
Chihuahua, practicaron visita de inspección a 

levantando al efecto el actj de inspección c1ob�RN2021; en la que se
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 4 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS  
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 21 
PALABRAS Y UNA 
COORDENADA 
GEOGRAFICA
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 21 
PALABRAS Y UNA 
COORDENADA 
GEOGRAFICA,-... 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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circunstanciaron hechos u omis/�nes constituti\as de incumplimiento de obligaciones a la 
legislación en materia de vida silvestre, otorgánd�le a la inspeccionada un plazo de cinco días
hábiles para que ofreciera prueba�y realizara man1festaciones que a su derecho convinieran, de 
acuerdo con lo establecido por el jartículo 164 párr�fo segundo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambie�te. \,, \1, 

TERCERO. - A pesar de habérsele \torgado un pla\o de cinco días hábiles para que ofreciera
pruebas y realizara manifestaciones �e a su derecho}onviniera, el C.  a 
través de su representante legal, N()}COMPARECIÓ �nte esta autor ho 
conferido en el artículo 68 de la Ley Fed�ral de Procedi�iento Administrativo yl64 párrafo segundo
de la Ley General del Equilibrio Ecológi�o y la Protecciót al Ambiente. 

t } CUAR�O. -�o� a_
cuerdo de em

_
plazami�n?:i número �l���N2021 de fecha dieciocho de marzo de

dos mil ve1nt1dos, se instauro proced1ml\nto adm1nis,_at1vo en contra del C. 
por los hechos u omisiones cirGjnstanciado51:�n el acta de inspecció
 el día siete de mayo de dos mil 1@intiuno; mi½io que fue notificado personalmente en

fecha treinta y uno de marzo de dos mil veinti�s. conced¡'indosele un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de que surtiera efectos dicha1€J_Otificación1,para que manifestara por escrito lo que 
a derecho conviniera y aportara en su caso, las !�uebas qu� considerara procedentes. ' � -

\ 
QUINTO.-A pesar de la notificación a que refiere \,resultan�o que antecede, el C. 

 sujeto a este procedimiento administrJif1vo, no jzo uso del derecho q
7 de la Ley General del Equilibrio Ecológic!P. y la Pr�tección al Ambiente, por lo que se le 

tuvo por perdido ese derecho. 
�.i.. \ ...... k.1 !• 

SEXTO. - Mediante acuerdo dictado el día veintiuno dé:i,.oct4,bre de dos mil veintidós, se puso a
disposición del C.  a través de silrep�esentante legal, las constancias que 
integran el expe a efecto de qí}e ¡n el término de tres días hábiles 
formularán sus alegatos. -... ... _\ 

... � 
f 

Término que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 167\dE= la Ley General de Protección al
Ambiente, transcurrió del veinticinco al veintisiete de la presentt anualidad. 

� 

SÉPTI MO. - Seguido por sus cauces el procedimiento de inspecciJn y�igjlancia, mediante proveído 
de cierre de instrucción emitido el veintiocho de octubre de la présente anualidad, esta Oficina de 
Representación de Protección Ambiental ordenó dictar la preJ.ente resolución, misma que se 
pronuncia conforme a los siguientes: l 

r 

C ON SI D E R A N D OS: 
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ELIMINADO:  5 RENGLONES FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION I, DE 
LA LFTAIP EN VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE

ELIMINADO 12 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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ACTA DE INSPECC/ON CI0048RN2021 

f¿ 
1.- Que esta Oficina de Representaciór�de Pro�cción Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado cfr Chih�thua, es competente para conocer y resolver este
procedimiento administrativo, con fun$ment� en los artículos 17, 18, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, 1,j12,13,14.

i
,15,16, 57 fracción 1, 70, 71, 72, 73, 74, 76, 77, 78 y 79 de 

la Ley Federal de Procedimiento Admi�istrati o; 4° primer párrafo, 5° Fracciones 1, IV, XIX y XXI, 160, 
167,168,170,171, 173,174 yl79 de la Ley Ge�eral d_. 1 Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 
2, 3, 4, 9 Fracciones XII, XIII, XVI, XIX, XX}} xx1J116, 117, 122, 123, 124, y 128 de la Ley General de Vida 
Silvestre; 1 y 2 del Reglamento de la LEzy Ge�eral de Vida Silvestre; y ; artículos 1, 3 apartado B, 
fracción I y último párrafo, 4 párrafo seg,un10, 40, 41, 42, 43, 44 último párrafo, 45 fracción VII y 
último párrafo, 46, 66 párrafos primero, s�gu

j
do, tercero y cuarto fracciones IV, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XXII, XXX, XXXV, LV y último pár�f. del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio ,, 
Ambiente y Recursos Naturales, publicad9 n el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 
2022, aplic�ble de conformidad con los \!culos transitorios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, 
SEXTO y SEPTIMO, transitorios del "DECR� por el que se expide el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos iturales", publicado en la misma fuente y fecha, toda 
vez que en el Reglamento vigente se ob�rva el cambio de denominación de esta unidad 
Administrativa, antes conocida como "Delegf�hjones" pasando a ser "oficinas de representación de. ,,, protección ambien�al", con las mismas atrio

! 
c�nes; a�imismo, se advierte que el presente asunto

se encuentra pendiente de resolver a la enjraa.;i en vigor del Reglamento Interior, por lo que es 
resuelto por esta Oficina de RepresentaciónJJe pt9tección ambiental al contar con las atribuciones 
para resolverlo; PRIMERO numeral 8 y SEG�NDO'dJI Acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
y circunscripción territorial de las delegaJ;iones �e la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente en las Entidades Federativas y e� la Zonat1etropolitana del Valle de México, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el cato[e de febr�_ro de dos mil trece, debido que el acuerdo
citado no se opone a lo dispuesto en �el nuevo 'Reglamento, en consecuencia la sede y 
circunscripción territorial mencionadas e;f) el Acuerd��e entienden conferidas a esta unidad 
administrativa. f \

JÍ ·, ... 
11. Esta autoridad instauró procedimiento a�ministrativo en co.ntra del C.
en virtud de los hechos y omisiones probablemente constitu -ivos de infracciones a la legislación
ambiental en materia de vida silvestre, rf1ediante acuerdo de -emplazamiento CI0048RN2021 de
fecha dieciocho de maro de dos mil veintidós, conforme a lo sigui\nte:

g ' 
(...) 

d � 
t � 

'�
A continuación, se procede a veriftar el objeto de la visita de inspe�ción que consiste 
� 

. 

' 
verificar la legal procedencia de los ejemplares, partes y derivados de vida.�ilvestre en ... 
posesión, así como el trato digno y, respetuoso de los mismos; además de ver:if!car que

' 
·., 1 

I ' 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS Y 
UNA COORDENADA 
GEOGRAFICA,-... 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, 
CON RELACION AL 
ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA 
O IDENTIFICABLE
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cuente con el Registro y el Plan &e Manejo autprizado y en su caso verificar el 
cumplimiento de lo dispuesto en l�s mismos, COf?forme a lo establecido en la Ley 
Cenera/ de Vida Silvestre; Reglamen¡o de la Ley Ceperal de Vida Silvestre; verificando 
además si alguno de los ejemplares ·�n posesión, se encuentra comprendidos dentro 
de la Norma Oficial Mexicana NO'M-059-SEMARNA T-2070 Protección ambienta/
Especies nativas de México de fl�ra y fauna fsi!vestre-Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, dxclusión o caftnbio-Lista de especies en riesgo, 

¡;, � 
publicada en el Diario Oficial de la Fedfración el 30tpe diciembre de 2070 y verificar su 
categoría de riesgo, debiendo cump/irfcon lo prev,�to en los artículos 29, 35, 50, 57, 52, 
53, 54, de la Ley Cenera/ de Vida Si/vest'ff, 53, 54, 57,?;59, 60, 62 de su Reglamento; 82 de 
la Ley Cenera/ del Equilibrio Ecológieo y la Protiección al Ambiente; así como lo 
dispuesto en la Norma Oficial Mexicana�lNOM-059-SEMARNA T-2070, sobre "Protección 
Ambiental-Especies Nativas de México &e flora y fauna silvestres categorías de riesgo 
y especificaciones para su inclusión, exciúsión o ca'fnbio de lista de especies en riego'; 

'f"¡ 
� publicada en el Diario Oficial de la Federtf_fión el 3�· de diciembre de 2070 y apéndices 

de la Convención sobre el Comercio lntelrz¡cional'fe Especies Amenazadas de Fauna 
y Flora Silvestres (CITES). Con el fin de desW7ogar fo indicado en el presente inciso, se 
procede a realizar un recorrido por el intéhor de!}jomici/io que nos ocupa, logrando 
observar la presencia de un ejemplar de dlfJmedai:io (Camelus dromedarius), macho, 
adulto, en aparente buen estado físico y de}aludf¡/ cuál se le hace pasar por todo el
cuerpo un lector de microchip marca Avíe/, t/.{oPif:,dad de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, FCC ID:/OL-725-A V/@40,;logrando detectar a la altura del 
cuello del lado izquierdo el microchip No. A V/Di(?,4;{'{'037*637 Acto seguido, se Je solicita 
al visitado muestre documentación mediante ll{,'C{,lal acredite la legal procedencia del 
ejemplar en cuestión, mostrando en este mom'tJito original de Nota de remisión No. 
7543, en cuya parte superior se observa el texto '1M.ota de remisión, UMA San Jorge, e

';..t 
Porfirio Silva Vi//afuerte, DCVS-CR-IN-0868-CHIH/��" seguido de información de los 
ejemplares que ampara la documentación quii,1. consiste en 2 ejemplares de 
dromedario (Came/us dromedarius) machos, el prim�ro con marcaje microchip A VID 
040*037*637 "Jali" con proporción de tasa de: aprovechamiento 7/1, con aviso de 
aprovechamiento SCPA/DCVS/05434/17 de fecha 28 de /únio de 2077 y el segundo con 

.1\, 

marcaje microchip A VID 083*000*363, placa 73CLC2530 "€abubi" con proporción de 
tasa de aprovechamiento ½, con aviso de apro,:,echamienlli,SCPA/DCVS/05437/17 de 
fecha 28 de junio de 2077, en la parte inferior de la nota se Jb.,serva el texto "Queda 
estrictamente prohibido la liberación del ejemplar en cualquier hábitat natural, el 
ejemplar deberá permanecer en cautiverio} bajo las condiciones óptimas que 
garanticen su bienestar, así como el trato digno y respetuoso. Así mismo, el cliente se 
compromete a cumplir con las disposiciones ádministrativas y legales que norman la 
posesión, traslado y aprovechamiento del eje,f,p!ar. Recibí de San Jorge los ejemplares 
descritos anteriormente en aparente buen estado de salud y físico. Desde el momento 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, FRACCION 
I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL 
LA QUE TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE



�-.,�-�•J,.-.. 
.;,P'". 

•i"::' 
.. .:,,_',. ··"'º ,f

.. 

·� /e:
::�tJ:�) MEDIO AMBIENjÉ I Pli,pF

..__

EP-A 
-�.·::-.1.::.,j).'-';°i-' Sl'.;::�r;;A?,lA Di: Mf..taC> A).'!{.\\��'l''f.' V �l!;<;\,�D<p<)5, N>.rtt� .... u¡�� Á PROC:i.(.RAOYR!A. 1-EOF.R:AL OF. 

"-'.::.o--;.:;ó' �,,. .,.f<OT�<:iON AL AMBIENTE ANIVERSAR!O 

/ Procuradtría Federal de Protección al Ambiente 
i Oficina de R�presentación de Protección Ambiental 
/ f en el Estado de Chihuahua 
.$ 
j i 

,;J' 
l: 
t E, P. ADTVO. No. PFPA/1S.3/2C273/0009-27 

1 .'.r-
ACTA DE INSPECCION C/0048RN2027 

,, J;, el comprador se compron-fjte a observar disposic�ipnes administrativas y legales que 
�arman I�- posesión, tr�5_1ato, aprovech�miento, ff¡mento, conservac��n, protección,
1mportac10n y exportac10n fe la fauna silvestre y a�umo la responsabilidad total de la 
seguridad de los ejemplare,� en el territorio naciori,?I''. También muestra copia simple 
de oficio SCPA/DCVS/0543�7 de fecha 28 de junlj¿ de 2077, firmada por Lic. José Luis
Pedro Funes lzaguirre en catcter de Director Cen.�ral de la Dirección Cenera/ de Vida 
Silvestre de la Subsecretariá},de Gestión para la �rotección Ambienta( dirigida al C 
María Teresa Moreno Manza?i'}¡!a en representació,'h del C Porfirio Silva Villafuerte, con
dirección en Cerrada de Co1tfs No. 37, Colonia 'f:ampestre, CP. 07040, Delegación 
Álvaro Obregón, Ciudad de Mtico, mediante el �val informa que esa autoridad se da 
por enterada del aprovechaifjjento de, entre -�tros, un dromedario con marcaje 
microchip 083*000*363, placa \3CLC2530. A cllrtínuación, se Je solicita al visitado 
muestre el registro y plan de ,!;¡anejo autoriza-;¡o para el ejemplar en cuestión, no
mostrando documento alguno. É'8J emplar en cuJ,stión se encuentra en una superficie
de 0.7 hectáreas, delimitada po�parda constfj¡ida de block y cemento, ladrillo y 
cemento, rejas metálicas y casa hab,itación, con:'!;Jlturas que van de un 7,5 metro hasta
60 metros aproximadamente. En(�ste sitio le observan comederos con comida
(Alfalfa) y bebedores de agua. Así mis(no, cuen(� con suelo de cascara de nuez molida
y tiene un área de sombra construid��on estrqJtura de madera y techo de lámina"

=A � 
7.-lrregularidad prevista en los artícul�\4, 27, b primer párrafo, 78, 78 Bis de la Ley
General de Vida Silvestre y, 72, 37, 42, 73T?i:Jis de1JReglamento de la Ley General de Vida 1�1. ...... .
Silvestre, con lo que pudiera actualizarse �infriff:ción prevista en el artículo 722 fracck5n 
VI del ordenamiento citado en primer orde\. 1 �� 'l 

111. Por cuanto hace al fondo del asunto, se proced��I análisis de las constancias que integran el
expediente en que se actúa, con fundamento tin el artículo 197 del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la;�Y. Federal de Procedimiento Administrativo, 
por disposición expresa de su artículo 2, cuya Ley �·s \e aplicación adjetiva para todos los actos 
administrativos. f1 \ 

1t \ 
Para corroborar lo anteriormente �xpuesto, sirve�e apo�9 la Tesis publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación, Séptima Epoca, página 17:0, volum\p 91-96 Sexta parte, que es del rubro 
y texto siguiente: t' �)· 

i, ''\,. 
ªPROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. P/jVEBAS. SUPÍ�ORIEDAD DEL CODICO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES" j' �,. , 

(.:-

En razón de lo anterior, es dable mencionar qu�·al C. , se le otorgó un 
plazo de quince días hábiles para que compar�iera y � ue a su derecho 

t .. 

1 .. , 
J ·�t
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{ :i ACTA DE INSPECCION C/0048RN2027

conviniera respecto de lo asentado ;n el acuer�fo dEi�mplazamiento del dieciocho de maro de dos 
mil veintidós, sin que hiciera uso deÍ derecho que le'confiere el artículo 167 párrafo primero de la
Ley General del Equilibrio Ecológico;y la Protección s1:1 Ambiente, por lo que de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 288 del �ódigo Federal �e Procedimientos civiles se le tuvieron por 
perdidos ambos derechos. ?¼; ,'t. 

�- íS . � � 
Una vez analizados los autos del exi\diente en que!e actúa, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 50 de la Ley Federal de�rocedimiento �dministrativo, 93 fracción 11,129,130197 y 202 
del Código Federal de Procedimie,ltos Civiles de ¿fplicación supletoria, esta autoridad confiere 
valor probatorio pleno al acta de iipección CIOO�RN2021 de fecha siete de mayo de dos mil 
veintiuno, ya que fue levantada por servidores pú�licos en legal ejercicio de sus atribuciones e 

.GJ. .. � 
investidos de fe pública, además de 1,ue no obra e� autos elemento alguno que la desvirtúe; el 
criterio adoptado por esta autoridad st_r

.

obustece c

f
,:'.n la Tesis publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Etpoca, Tomo , , , Diciembre de 2004, página 1276, que es del 
rubro y texto siguiente: �i 

· · 
'� � 
·� ..¡"-! 

"ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA �'J!N CUAN{O POR SU CONTENIDO LA ACTUACIÓN 
DE LOS VISITADORES NO PUEDA'iTRASCEMDER A LA ESFERA JUR(D/CA DE LOS 
GOBERNADOS, ESTO NO LAS PRIVA!fE LA �/DAD DE DOCUMENTOS PÚBLICOS. Si 
bien la tesis aislada emitida por la Seg

f..
nda Séflª de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, consultable en el Semanario'
f!;,

udiciaff,_de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XII, diciembre de dos nit¡t, página cuatrocientos veintitrés, de rubro: 
''ACTAS DE VISITA DOMICILIARIA. sJ:JwATffRALEZA y OBJETO.': se refiere a los 
alcances y efectos de las atribuciones "$e 1$ auxiliares de los admjnistradores de
Auditoría Fiscal, en cuanto señala que los�t�s de los visitadores no trascienden a la 
esfera Jurídica del gobernado, que cd@ltituyen actos de ejecución de un 
mandamiento para la práctica de la visita, ¾que generalmente son opiniones que 
pueden servir para motivar la resolución �ue en su caso emita la autoridad 
competente para calificar el contenido de las1�ctas levantadas por los visitadores, 
dicho criterio no considera que los documerÍ.tos\.de mérito carezcan del carácter de 
públicos, ni de su contexto puede inferirse �11 i�J�p, atento a que ese tema no fue
debatido en el asunto que originó la tesis refe�ida. Ahora bien, el hecho de que por su 
contenido la actuación de los visitadores no t¡iueda trascender a la esfera iurídica de 
los gobernados, no priva de la calidad de doc!Jmento público a las actas que levanten 
dichos funcionarios auxiliares de la adminis'tración. pues se trata de documentos 
elaborados en el eiercicio de una función púbYica, como en el caso lo es la notificación 
v eiecución de una resolución de autoridad a&ministrativa." 

� 

Aunado a lo anterior, se advierte que los inspectoreJadscritos a esta Oficina de Representación de 
Protección Ambiental cuentan con facultades, tal y ,'como lo dispone el artículo 47 del Reglamento 

l.
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· ACTA DE INSPECCION 

J l 
Interior de la Secretaría del �dio Ambiente y Ricursos Naturales, vigente al momento de 
realizarse la visita de inspecció "' para levantar el acta de inspección CI0048RN2021 de fecha siete 
de mayo de dos mil veintiuno, Pfª lo cual se transcrlf'e dicho artículo:

� J 
"ART(CULO 47. Las subf?¡:ocuradurías, así }omo las direcciones generales con
atribuciones de inspecció4y vigilancia, ten&-án la competencia que les confiere el 
presente Reglamento, en \&s respectivas mJterias, en todo el territorio nacional, así 
como en las zonas sobre last:ue la nació:' ej

l
"'rce su soberanía y jurisdicción.

La Procuraduría contará cok inspectores ñ derales, quienes tendrán las facultades 
para actuar en los asuntos ?¡'lie. el Procu#edor. subprocuradores, delegados de la 
Procuraduría v los directores denerales que�uenten con atribuciones de inspección v
vi ilancia les ordenen comis'onen de c'0nformidad con las dis osiciones le a/es 
aplicables. '·

J 
Asimismo, dichos inspectores fedlles tenbrán facultades para determinar e imponer 
las medidas de seguridad previslrf.,S en

.
Y !f' as disposiciones legales aplicables cuya

vigilancia y aplicación compete a la 11,?.cu'}duría. 
�- 'l" 

Los subprocuradores, directores gener;te4 delegados se auxiliarán, en el ejercicio de 
las atribuciones que al efecto les confiere:itpresente Reglamento, de los directores de 
área, subdelegados, subdirectores,jefes dJ.}jepartamento y demás servidores públicos 
de la Procuraduría, que les estén jerárquicJ!/vente adscritos. 

�·\, 
La Procuraduría podrá auxiliarse para el e'krcít:io de sus funciones por el personal de 
las dependencias o entidades de la Admiiflistración Pública Federal de las entidades 
federativas v municipios que. en términos.ffle las disposiciones iurídicas aplicables v de 
los convenios que al efecto se celebren. sea acredit'J.do como inspector federal." 

,. '., �J .. 
IV. - De igual manera, se menciona en el acuérdo de emplazamiento CI0048RN2021 de fecha
dieciocho de marzo de dos mil veintidós, que esta(bficina de Rep�esentación de Protección Ambiental
impuso al C. las siguie�tes medidas cor��ctivas: 

4½-
,";.;.. ;t., 

1) Solicitar ante el Departamento de Vid/ASi/vestre de la Diretcjón de Ecología de la
t '" 

Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de Gobierno del Estado de Chihuahua y
obtener el REGISTRO como Predios o in�laciones que manejan lddt!{_silvestre en forma
conffnada, fuera de su hábitat natural (Plf,;fVS). PLAZO· 45 DIAS NA TUR;ilLES.

_, 
.,;,; 

2/ Presentar ante el Departamento de Vida Silvestre de la Dirección de Ecología de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecolq_gía de Gobierno del Estado de Cfiihuahua y 
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obtener la aprobación respectiva fe un PLAN D6i,MANEJO para el ejemplar descrito. 
PLAZO: 45 O/AS NATURALES. f � 

f :) 
De conformidad con el artículo f 69 de la Ley G,_eneral del Equilibrio Ecológico y la 

1, Protección al Ambiente se le concede a un término de cinco 
días hábiles posteriores al vencinf;ento d a acreditar ante esta 
Autoridad por escrito y anexanq<r¡ las constancia§ correspondientes, el cumplimiento
dado a las medidas dictadas. � 

· 
í'¡ 

�t 
1� 

Toda vez que no fueron presentadas pru��as tendientes cf}emostrar el cumplimiento de las medidas
correctivas que fueron ordenadas mediahte el acuerdo tle emplazamiento CI0048RN2021 de fecha
dieciocho de marzo de dos mil veintidós, i� concluye que el C. . NO LLEVÓ A

,. ·:I 

CABO EL CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDASCORRECTIVAS·SEÑALADAS EN LOS NUMERALESly2,que
fueron transcritas en su literalidad en l:qs párrafos qu�J anteceden, por lo que NO SUBSANA NI
DESVIRTÚA dichas omisiones. �� iJ. 

�.J '·' 
•!$; ;:� 

En virtud de lo expuesto y con fundamentien lo descritofn los artículos 2° de la Ley General de Vida
Silvestre y 173 segundo párrafo de la Ley G�beral del Equil)prio Ecológico y la Protección al Ambiente,
aplicado a contrario sensu, NO SE CONSIDERARÁN COMO'ATENUANTES AL MOMENTO DE DICTAR LA
SANCIÓN CORRESPONDIENTE. l j 

'Í (, 

V. - En virtud de lo anterior, esta Oficinailde Repres.$ntación de Protección Ambiental de la
Procuraduría Federal de Protección al AmbiÍnte en el �stado de Chihuahua, determina que han
quedado establecidas las infracciones imp}tadas a� C.  por las
violaciones en que incurrió a las disposicio�es de la ;legis gente en 
materia de vida silvestre al momento de la visil de ins�ección, misma que es la siguiente: 

� 

l. No exhibió el Registro del ejemplar �.contr-1do en el domicilio sujeto a inspección,
consistente en un ejemplar de dromed�� (c{melus dromedarius), ni se acreditó contar
con un Plan de Manejo autorizado parali'fl fjemplar descrito, de conformidad con lo
establecido en los artículos 27, 77 primer ij�rafo, 78, 78 Bis de la Ley General de Vida
Silvestre y 12, 37, 42, 131 Bis del Reglam}j1to de la Ley General de Vida Silvestre,
actualizándose la infracción prevista en el artículo 122 fracción VI de la Ley General de Vida

. � � Silvestre. f '"!; i �. 
VI. - Toda vez que ha quedado acreditada la comisióp de la'!; infracciones cometidas por parte del c.

a las disposiciones de l�}normati\l,jdad en materia de vida silvestre, esta
a que resulta procedente la imposi�ión de las sanciones administrativas

conducentes, en términos del artículo 124 de la4ley General de,Vida Silvestre, para cuyo efecto se
' 
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& 
toman en consideración los criterio'j señalados en el artículo 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambien,t'e, de aplicación lupletoria a la materia, consistentes en:

;".'· t. 
1 ¡¡ 

A). -LA GRAVEDAD DE LA INFRACCÍ�N (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN I LGEEPA) 
t Ñ 

l.-No exhibió el Registro del ejempl4� encontrado efi el domicilio sujeto a inspección, consistente 
en un ejemplar de dromedario (cam�usdromedari�s). ni se acreditó contar con un Plan de Manejo 
autorizado para el ejemplar descritolo QUE SE C�NSIDERA GRAVE, toda vez que, dicho registro 
deriva en Unidades de Manejo para la't=onservación{de Vida Silvestre, mismos que son el elemento 
básico para integrar el Sistema Nacio'9al de Unidaqes de Manejo para la Conservación de la Vida 
Silvestre, que tien·en como objetivo �neral la c�servación del hábitat natural, poblaciones y 
ejemplares. de especies silvestres y �pmo obj�ivos específicos la restauración, protección, 
mantenimiento, recuperación, reprodu'aiión, repot>lación, etc., por lo que abstenerse del registro 
por parte del inspeccionado, deriva en \ue la aLÍtoridad correspondiente no pueda verificar el 
aprovechamiento sustentable de dicho ��mplar,�derivando en la falta de un plan de manejo, lo 
que implica que la autoridad ambiental c¾respo�diente desconozca las metas e indicadores de 
éxito, además de no existir seguimient� per�anente al estado del hábitat del ejemplar 
dromedario (Camelus dromedarius) que an�se qesarrolla, por lo que no se puede verificar que 
dicho ejemplar este bajo las condiciones dic:�d� por la ley, y bajo un trato digno y respetuoso, 
además de desconocer el área en que esta esp€s.ii se desarrolla, y si éste cumple con lo establecido 
en la normatividad ambiental, lo que podría d�1\'ar en su desarrollo general, ocasionando en el 
desequilibrios importantes, sin mencionar lo �portante que es conocer su estado físico y 
biológico constantemente y con ello poder ident,iibar oportunamente signos que puedan alarmar 

j ,-t o prevenir, y con ello garantizar su estado de sal�d. "�� 
·� \\ 
� 'f!,

También es importante conocer la alimentaciór{a la qu� es sometido dicho ejemplar, tomando en 
cuenta que es una especie con ciertas caractefsticas qÍle debe cumplir con cierta dieta, mismas 
que el inspeccionado debe conocer y debe apligar de ma;era correcta, para un desarrollo óptimo, 
por lo que no contar con este documento téqnico operaiívp, genera incertidumbre respecto al 
buen aprovechamiento que se da a dicho e{emplar y si a�A cumplimiento a sus obligaciones
ambientales y con ello evitar los efectos negativos que dich·o ejemplar pudiera tener para su 
conservación. Ya que todas las especies, componen la riqueza '9 •. diversidad de los ecosistemas y 
forman parte del patrimonio natural de cada r1¡?gión, por lo que el rrtonitoreo de dichas poblaciones 
y reproducción de especies de interés con fin� de aprovechamient61tesultan en una conservación 
. . � � optima. �· \':, 

� � � -� �� 
B). - LAS CONDICIONES ECONÓMICAS DEL IÑFRACTOR (ARTÍCULO 173, F�CCIÓN 11 LGEEPA) 

� ·� 
� 

c •• �

Por lo que hace a la valoración de la situaclÓn económica del C. , es 
importante señalar que el inspeccionado fo presentó prueba sus
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condiciones económicas, por lo cual, tcVda vez que-il1o se suscitó controversia sobre las condiciones 
económicas asentadas en el acta de i�pección C 0048RN2021 practicada el día siete de mayo de
dos mil veintiuno, en la que se hizo co�tar en su h1:,ja 2 de 8 que: 

't ; 
''. .. para lo cual el C. Daniel Pu!Ífd_o NevarelJ, manifiesta que en el domicilio que nos 
ocupa actualmente labora un}Jpersona f que se trata de una casa habitación 
habilitado para contener en ef: patio alun ejemplar de dromedario (Camelus 
dromedarius) así como mascotakomestic�s ... " 

�i i En concordancia, es dable recordar que�-¡;_;nedianw acuerdo de emplazamiento Cl0048RN2021 de 
fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, erisu numeral CUARTO, se hizo saber al interesado 
que de conformidad con los artículos 49·y.so d�ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo, .� . 
en relación con el artículo 173 fracción 11 dei'íl,a Ley,�eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, debería aportar los elementos:proba¾torios necesarios para acreditar sus condiciones 
económicas y, en caso contrario, esta Of'r�na 4@ Representación estaría en aptitud de valorar 
únicamente las actuaciones que obraran'�µ pq::der, así como lo circunstanciado en el acta de 
inspección CI0048RN2021 practicada el día si�te éie mayo de dos mil veintiuno así como los medios
provistos para acreditar, en su caso, la person�li�d con la que comparece. 

\, ij 
Por lo anterior, al no haber constancia adicionl1:Jjentro de las actuaciones que corren agregadas 
en el expediente que se actú ibles de ser valoradas en razón de la 
situación económica del C.  esta autoridad determina que sus 
condiciones económicas con b  CI0048RN2021 de fecha siete de mayo 
de dos mil veintiuno, son suficientes para sqJ1/entar una sanción económica, tomando en 
consideración el impacto, características y condifiÓ'pes de las actividades que fueron observadas y 
circunstanciadas al llevarse a cabo la diligencia q� ir1\,9pección, lo anterior, derivado de la omisión al 
cumplimiento de sus obligaciones ambientales_r� p%,ar del tiempo que ha transcurrido desde el 
momento en que se inició el presente procedinti,entc:tsadministrativo y de su incumplimiento a la 
Ley General de Vida Silvestre y a su Regla mentol "l., 

Ji 
.�, 

C) LA REINCIDENCIA (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN ¡1 LGEEp\t�

En una búsqueda practicada en el archivo gene[a1 de est� \rocuraduría, no fue posible encontrar 
expedientes integrados a partir de procedimiéntos admi�lstrativos seguidos en contra del C. 

 dentro de los cinco �!timos años,�á la fecha de la visita de inspección 
origen de este expediente; en los que se acredit� violación a la �Qrmatividad aplicable en materia 
de vida silvestre, de lo que se concluye que no e� reincidente, co�ki;)ase en lo previsto en el último 
párrafo del artículo 171 de la Ley General del Equilibrio Ecológico /ta. Protección al Ambiente, de 
aplicación supletoria al presente asunto de c,9nformidad con lo estabre,cido en el artículo 2 de la 
Ley General de Vida Silvestre. ·�, .. ,. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
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TRATARSE DE INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE TIENE DATOS 
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IDENTIFICABLE
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IDENTIFICABLE
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J: f•' ,,; 
D) EL CARÁCTER INTENCIONAL Ol'JEGLIGENTE 0E LA ACCIÓN U OMISIÓN CONSTITUTIVA DE LA 
INFRACCION {ARTÍCULO 173, FRAC.CIÓN IV LGEEP;A) 

'i,, :J 
A efecto de determinar el carácter'-intencional o �egligente de la acción u omisión, se tiene que de 
las constancias que integran los au_tos del expeGÍfente administrativo que se resuelve, así como de 
los hechos u omisiones a que sef(efieren los c�nsiderandos que anteceden, en particular de la 
naturaleza de la actividad desarroif�da por el C. es factible colegir que 
para que una conducta sea conside,rada intencional se requiere la concurrencia de dos factores, a 
saber: uno cognoscitivo que se tradAce en tener�onocimiento no sólo de la obligación o necesidad 
de contar con los documentos referidos corif antelación, sino que el carecer de los mismos, 
constituiría una infracción; y un ele�ento volitJyo que se traduce en un querer, en un ejercicio de 
la voluntad. ti ·�

�I� �f 
� -<. 

Luego entonces, al no contar esta aut,9ridad cRn elementos de prueba que permitan determinar 
que el inspeccionado contaba con el e1ementl§ cognoscitivo y volitivo, se puede deducir que el C. 

si bien es -�)erto n� quería incurrir en la violación a lo señalado en el 
"),. rt 

artículo 122 fracción VI de la Ley General de Y.ida Silvestre, también lo es que, el no haber dado 
cumplimiento a sus obligaciones oportu'hameiite, lo hizo cometer violaciones a lo señalado en los 
ordenamientos jurídicos antes descritos::misrfios que son de ORDEN PÚBLICO y se encuentran 
publicados en medios oficiales. ·\. I\

-� � 

En ese orden de ideas, se advierte que al sup�hi\r el inspeccionado que no debía llevar a cabo dichas 
obligaciones, se deduce que el infractor n�ltenía el elemento cognoscitivo para cometer las 
infracciones que se le imputan, tampoco existf��I elemento volitivo, acreditándose con lo anterior 
que, no existió la intencionalidad por parte del i��peccionado para cometer las infracciones antes 
mencionadas, así se concluye que, la infra�cióri�acreditada es de carácter NEGLIGENTE. Para 
corroborar lo anteriormente expuesto, sirve d�apoy<i_la Tesis publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación, Décima Época, Libro 8, julio /iie 2014:�Tomo 1, pág. 154, que es del rubro y texto 

¡'f ·� siguiente: f ··�
\:
.

NEGLIGENCIA CONCEPTO Y C4SOS Et{KJUE SE ACTÜ-d,LIZA La negligencia se actualiza 
en aquellos casos en los que el respon�able no deseab'a,Ja realización del perjuicio, no 
obstante, causa un daño incumpliend� con una obligadqn de cuidado a su cargo. Por 
tanto, para que exista responsabiliddd es necesario qJe:,f:I daño ocasionado esté 

\. ,. _,'. acompañado de un deber de cuidado pe! responsable sobré,fa víctima, sin que dicho 
deber de diligencia llegue al extremo éje exigir actos heroicos:de todas las personas; 
de ahí que la diligencia que debe ten}rse en cuenta es la ordir

r
ar¿a de un hombre 

medio o de una persona razonable. Só/amente en aquellos casos en los que el daño 
extracontractual se produce como cot.Jsecuencia de la prestación de un servicio, la 

} 

ELIMINADO: 5 RENGLONES  FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO 
DE LA LGTAIP, CON RELACION AL ARTICULO 
113, FRACCION I, DE LA LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE INFORMACION 
CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS PERSONALES 
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VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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; 
! 1 

diligencia que se debe esperar es la <l'e un profesional, éJS decir, la de una persona que 
cuenta con las capacidades promedfp para ejercer esa profesión. 

� 
r 

E) EL BENEFICIO DIRECTAMENTE OBTEN�O POR EL INF�CTQR (ARTÍCULO 173, FRACCIÓN V
LGEEPA) · 1 . -�

1 
�

1.-No exhibió el Registro del ejemplar encq.sitrado en el dor111cilio sujeto a inspección, consistente
en un ejemplar de dromedario (camelus drqrnedarius), ni se *reditó contar con un Plan de Manejo
autorizado para el ejemplar descrito, el infra�or ahorró diner9, por concepto de la realización de los
trámites y gestiones necesarias para Jlevarl4 a cabo, tomaritlo en cuenta que debió imprimir los
formatos correspondientes para presentarlof-ante el Departamento de Vida Silvestre de la Dirección
de Ecología de la Secretaría de Desarrollo Ur�no y Ecologí� del estado de Chihuahua, a través de
personal que cobrase un sueldo u honorari�, para cumpljr los requisitos legales, habida cuenta
que el llenado de los formatos correspondient� requiere de'conocimientos técnicos y jurídicos que

r;¡.,. ri, 
den certeza de la información contenida en Jorismos. ·l
VII. - Toda vez que ha quedado acreditada la 2�¡nisión dfjla infracción cometida por parte del C.

a las disposiciones d:e la nor�·atividad ambiental en materia de vida
deral determina que·\\%esulta R'rocedente la imposición de la sanción

administrativa conducente, en términos del arft�ulo 12�1 fracción 11 de la Ley General de Vida
Silvestr_e vigente a la fecha en que se llevó a cabo l&visita-��e inspección, de igual manera procede
destacar que de conformidad con lo dispuesto en ét��rtícy'Jo 127 fracción 11 de la Ley Genera I citada,
esta autoridad federal tiene arbitrio para determin.�r el ;inonto de la multa que se impone al C.

en virtud de que los pre&.ptós legales que se citan establecen que la
multa por infracción a la fr�c_ion VI del artículo 122 de la Ley General de

Vida Silvestre, con un monto de cincuenta a cinc:M'iita mil veces la unidad de medida y
actualización al momento de cometerse la infracció\ criterio legal que se robustece con el
contenido de la jurisprudencia que se aplica por anal�_�ía en el presente caso, emitida por el
Tribunal Fiscal de la Federación y publicada en la Revis� '8el Tribunal de la Federación, Segunda
Época, Año VII, No. 71, noviembre 1985 Pág. 421, con rubrb si�uiente: 

·; �} 
.•;; -� 

"MULTASADMINISTRATIVAS.-LAAUTORIDADTIEN./,E ARB.{TRIOPARAFIJARSUMONTO 
CUANDO LA LEY SEÑALA EL MIN/MO Y EL MAXIM� DE 1.ÁS MISMAS." 

:�¡; �� 

Por todo Jo anterior y considerando, además, el análisis�e las ca���s de atenuantes y agravantes
con fundamento en el artículo 169 fracción I de la Jtey General �el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; 66 fracciones XI y XII del Reglªmento lnterid de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, vigente, se procede a irr,\poner al C. las
siguientes sanciones administrativas: ·¡ 'ti.,_ 

·t \. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 116 PÁRRAFO PRIMERO DE 
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l. En virtud de que el C.  NO SUBSANÓ LA INFRACCIÓN
CONSISTENTE EN: No exhibió�! Registro del eje!tiplar encontrado en el domicilio
sujeto a inspección, consisi�nte en un ejer.jhplar de dromedario (camelus

4 ··l 

dromedarius'¡, ni se acreditó �pntar con un Plfn de Manejo autorizado para el
ejemplar descrito, de conformit:Jad con lo establ�cido en los artículos 27, 77 primer
párrafo, 78, 78 Bis de la Ley �eneral de Vid�Silvestre y 12, 37, 42, 131 Bis del
Reglamento de la Ley General d�,Vida Silvestreji'ctualizándose la infracción prevista
en el artículo 122 fracción VI de la�ey General de:V.da Silvestre; y tomando en cuenta
que NO se hace acreedor a la aterJLl;Jante dispuesta en el segundo párrafo del artículo
173 de la la Ley General del Equilibrio Ecok¿\ico y la Protección al Ambiente.
Considerando la gravedad de la i�racción y !�'capacidad económica se procede a
imponer al C. un� multa por el monto de $53,772.00.. 
(CINCUENTA Y TRES MIL SETECl

�
NTOS Sgií"ENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.)

equivalente a 600 (SEISCIENTAS) v \es la uf idad de Medida y Actualización, de
conformidad con el DECRETO por · 1 q�e pe declara reformadas y adicionadas
diversas disposiciones de la Constituc�0n Po\ttica de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de desindexación del salariá,

,r;n
ínig,o, en el que se establece el valor de la

Unidad de Medida y Actualización (UMA,t,se�ún lo dispuesto en el párrafo sexto del
Apartado B del artículo 26 de la ConstittJción Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la cual corresponde, al mi

,

�ento de la ejecución de los actos
infraccionados, a $89.62 (OCHENTA Y NU · PESOS 62/JOOM.N.) conforme al valor
de la Unidad de Medida y Actualización (U .. para el año dos mil veintiuno, vigente
a partir del primero de febrero del mismo :·- ��establecido por el Instituto Nacional
de Estadística y Geografía (INEGI) y public

f
, o e�.el Diario Oficial de la Federación el 

diez de enero del año dos mil veintiuno. . \.
�.,,

,. 
Por lo anteriormente fundado y motivado, se i�i.

· ne al c.  una multa
global de $53,772.00 (CINCUENTA Y TRES MIL S . CIENTOS��ETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
equivalente a 600 (SEISCIENTAS) veces la Unidad ' Medida y''.i\ctualización. 

1 ' 
,; � 

VIII.-Asimismo, a efecto de que el C.
�

de CÜ1J1 Plimiento a sus obligaciones 
ambientales en materia forestal, con fundament en los artículos l6S fracciones II y IV de la Ley

" 

General del Equilibrio Ecológico y la Protecci n al Ambiente; y 66. fracciones XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio !mbiente y Recursos ·�¡¡iturales vigente, deberá 
presentar ante esta Oficina de Representación � Protección Ambiental.��, original y copia para 
cotejo, o en su defecto, copia certificada déi documentos que · se in'dica a continuación, 
concediéndosele un término de 30 días hábilestcontados a partir del día siguiente en que surta 
efectos la notificación del presente proveído para;que cumpla con la siguiente medida correctiva: 

� 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 6 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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7) Solicitar ante el Departamento df Vida Silv;stre de la Dirección de Ecología de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano ÁEcología dé Gobierno del Estado de Chihuahua y
obtener el REGISTRO como Pre/tos o insta�ciones que manejan vida silvestre en 
forma confinada, fuera de su hábitat natural (P!MVS). 

e .; 
2) Presentar ante el Departamento di· Vida Silvettre de la Dirección de Ecología de la 

Secretaría de Desarrollo Urbano y f¡cología de -Gobierno del Estado de Chihuahua y
obtener la aprobación respectiva di� un PLAN DÉ MANEJO para el ejemplar descrito.

i: �l 
!ii .{-_ �, .� 
� r 

De conformidad con los artículos 6, 169 fr,&cciones 11 y',iV y segundo párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Am�iente, se le \oncede a la persona infractora un término 
de cinco días hábiles posteriores al vencir'ljiento de lo$ plazos otorgados para acreditar ante esta 
autoridad por escrito y anexando las conijancias cor'i�spondientes, el cumplimiento dado a las 
medidas dictadas, apercibida de que en ;taso de notacatarlas, en tiempo y forma, se le podrá 
imponer una multa por cada día que tranturra sin o�decer este mandato, con fundamento en 
el artículo 169 tercer párrafo de la Ley Gene�I del Equi�prio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

�- :;,, 
�. ·t.· 

Asimismo, podrá hacerse acreedor a las saílciones penales que, en su caso, procedan según lo 
dispuesto en la fracción V del artículo 420 q�{ter del cfdigo Penal Federal. 

..... � .,, 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 'lnform;ta las actuaciones que obran dentro del 
expediente al rubro indicado, esta Oficina dl Repreientación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambientien el �tado de Chihuahua, determina resolver y: 

·� ':., 
t ; 

R E S u··� L 1/ E:
·�� };

PRIMERO. Por haber incurrido en la infracción p��'v.ista en el artículo 122 fracción VI de la Ley 
General de Vida Silvestre y por haber infringido las �.�osiciones ambientales en términos de los 
CONSIDERANDOS 11,111 y IV de esta Resolución, se sand1..tia al C. con una 
multa total de $53,77200 (CINCUENTA Y TRES MIL SET,§.CIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100
M.N.) equivalente a 600 (SEISCIENTAS) veces la Unidad ���edida y Actualización de conformidad
con el DECRETO por el que se declara reformadas yf aaiteionadas diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano§, en

1

fuateria de desindexación del salario·, 
mínimo, en el que se establece el valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) según lo
dispuesto en el párrafo sexto del Apartado B del artículo":26 de la Cbnstitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la cual corresponde, al momento de la ejecució\ de los actos infraccionados, a 
$89.62 (OCHENTA Y NUEVE '.PESOS 62/lOOM.N.) conforme al valOr'\�e la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA) para el año dos mil veintiuno, vigente a partir del pri�ero de febrero del mismo 

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C.P.32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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año, establecido por el Instituto �acional de Estadística\y Geografía (INEGI) y publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez dG enero del año dos miÍ veintiuno.

J !�

SEGUNDO. En virtud de que el 1 no desvirtuó los hechos por los cuales 
se inició el procedimiento admi1strativo que se con�Jüye, se ordena su inscripción en el Padrón de 
Infractores de la normatividad arDbiental federal en rp.ateria de vida silvestre. Asimismo, se pone de 
su conocimiento que dicha infor¾iación será remitiq� a la Dirección General de Vida Silvestre de la 
Secretaría de Medio Ambiente y \ecursos Naturale&ara los efectos procedentes, en términos del 
artículo 138, último párrafo del Rejlamento de la Ley General de Vida Silvestre. 

l;i, ,·� 
�1' :} TERCERO. Gírese oficio a la Direcci&[i General de Vi�a Silvestre, de la Secretaría del Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, a efecto de \cer de su corfpcimiento la emisión de la presente resolución 
administrativa, así como los téra_¡rinos y alcatices en que fue emitida, y se tomen las 
determinaciones que conforme a de¡echo corresi*,ndan a efecto de que se de cumplimiento a las 
medidas ordenadas en el consideranto VIII. f ·J.'! ·,r.

1:?\ )'!� 
CUARTO. El C. a trati?s de su representante legal, deberá efectuar el 
pago de la sanción aludida en el c�.sideran(!:lo VI de la presente resolución administrativa, 
mediante el esquema eScinco para el pato de la� multas impuestas por esta autoridad, a través del 
formato expedido por internet y posteri�r¡:nent� acudir con el mismo a la institución bancaria de 
su preferencia, una vez hecho lo anterior de{ber�ñ acreditar el pago de la misma ante esta autoridad 
mediante escrito libre, anexando copia sim\efprevio cotejo con su original del pago realizado. En 
caso contrario túrnese copia certificada de''.la,fpresente resolución a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, para que, a través del Servici6je Administración Tributaria y Administración Local 
de Recaudación correspondiente, sea ejecutaq'�I cobro de esta y una vez hecho lo anterior se sirva 
informarlo a esta autoridad. ·f "fo� 

� ··:,,
;- . . 

Paso 1: ingresar a la dirección electrónisa. '\ 
wrapper&view=wrapper&itemid=446 � o a'\ la dirección electrónica http: 

) ... ,,, 

llwww.semarnat.qob.mx/Paqes/1 n icio.�spx ·, Paso 2: Seleccionar el icono de trámite!; y posterior-�ente el icono de pagos
Paso 3: Registrarse como usuario. i "\ 
Paso 4: Ingresar su usuario y contrasef.,a. \ 
Paso 5: Seleccionar icono de la PROF�A. ·,\ 
Paso 6: Seleccionar en el campof de Dirección General: PROFEPA-RECURSOS 
NATURALES. 

� 
. ',, 

Paso 7: Seleccionar la clave del artícu!o de la Ley Federal de ci��chos: que es el O. 
Paso 8: Seleccionar el nombre o descripción del trámite: Multas impuestas por la 
PROFEPA [ ").:.... 

i -�
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 
PALABRAS 
FUNDAMENTO 
LEGAL: - ARTICULO 
116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA 
LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD 
DE TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA 
COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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Paso 9: Presionar el icono de busdr y dar enteren el icono de Multas impuestas por la 
PROFEPA J � 
Paso 10: Seleccionar la entidad e�la que se le !ancionó. 
Paso 11: Llenar el campo de servi�os y cantidad;a pagar con el monto de la multa. 
Paso 12: Llenar en el campo de cfescripción col� el número y la fecha de la resolución 
administrativa en la que se i�puso. la mul�� y la Oficina de Representación de 
Protección Ambiental o Direcci4: General queÍio sancionó. 
Paso 13: Seleccionar la opción Haja de pago en }entanilla. 
Paso 14: Imprimir o guardar la "H�ja de Ayuda".{ 
Paso 15: Realizar el pago ya sér, por interne\ a través de los portales bancarios 
autorizados por el SAT o bien, en l�s ventanillas �a ncarias utilizando la "Hoja de Ayuda". 
Paso 16: Presentar ante la Ofici@p de Repres.�ntación de Protección Ambiental o 
Dirección General que sancionó Ji escrito libreJon la copia de pago.

QUINTO. Se invita al C.  atue pr�sente solicitud de conmutación de 
1 

multa en términos de lo previsto en el últi · '9 párrafo dél artículo 173 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente, la cu�1' una vez �resentada ante esta oficina, se enviará a la 
Subprocuraduría Jurídica, quien en caso de'·4,�e se cu�plan todos los requisitos señalados en dicho 
precepto, podrá en ejercicio de su facultad d�s:;recionéfl autorizar la conmutación. 

\¡,. 1 
Los requisitos a cumplir son: rt_ ¡ 
a) Gacanfüa, el monto de las obligaciones a ca,�el

¡jeto infracto,, y 

º'- 1 
b) Presentar Proyecto de Inversión de un monto ig�

{

ffo mayor al monto de la multa impuesta y 
contar con las siguientes características: \ 

� 
l. La inversión debe generar beneficios ambien�}!�s generales comprobables, excluyendo

cualquier inversión que genere beneficios eco�cS�icos o que constituyan obligaciones a
cumplir por el infractor; � �),,

2. Realizar inversiones equivalentes en la adqui4ión�e: instalación de equipo para evitar
contaminación o en la protección, preservación� resta'Qración del ambiente y los Recursos

\ '� naturales. 
'a '•'f•. 3. Explicación detallada de todas y cada una de laséctividad\? que se requieren para llevar a

cabo el proyecto; \ \� 4. El monto total que se pretenda invertir, mismo qt deberá ser\�ayor o igual al de la multa
impuesta, desglosando los costos unitarios por ncepto de m�o de obra, materiales o
equipo requerido para la ejecución del , royecto, anexar;:ido las cotizaciones
correspondientes;

J '\\. 

' \, 
¡ � 

( , ...
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 3 PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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S. El lugar, sitio o establecimlnto donde se pretebde ejecutar;
6. Programa calendarizado ctfu las acciones a real�ar en el proyecto;
7. La descripción de los b�neficios ambient

l
�és que se generarían con motivo de la 

implementación del proyi:to. , .; 
8. No deberá tener relación con las irreqularida s por las cuales se le sancionó. tampoco con

las medidas correctivas qb\ le hayan sido on{enadas en la resolución sancionatoria. ni con
las obli aciones ue or �andamiento de ·, tiene ue cum lir con motivo del receso
productivo que realiza, y ;� .fi

9. El proyecto de inversión s-� deberá iniciar,�na vez aprobado el mismo, lo invertido con
anterioridad no será susce�tible de acrediter como inversión". 

SEXTO. Con fundamento en lo d!puesto por �f artículo 3, fracción XV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, se '''hace sabedj3I C. a través de su 
representante legal, que esta resolui!l'..ón es defin.lfbva e ontra de la que 

· proc�d.e el RECURSO . ?E REVISl?N �ev!sto e� el artículo 176 d� la Ley G�n�ral del Equilibrio
Ecolog1co y la Protecc1on al Amb1entJ!-m1smo <tlle en su caso, se 1nterpondra directamente ante
esta Oficina de Representación de Pro�ción A�biental de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente en el estado de Chihuahu�.en u9� plazo de QUINCE DÍAS contados a partir del día
siguiente de que sea notificada la presen't:es,ución. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artícul�J'racción XIV de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, se hace saber al C. a través de su representante legal,
que el expediente abierto con mo miento administrativo se encuentra
para su consulta, en la Oficina de Represen 'ón de Protección Ambiental de la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente en el e�a . de Chihuahua ubicada en Boulevard Fuentes
número 9401, Colonia Avales, Ciudad Chihua�ua, · .. jhuahua, Código Postal 31074. 

§ ' 1-. . 

OCTAVO. En cumplimiento a lo ordenado en:l1 nume�.noveno de los Lineamientos de Protección
de Datos .Personales, publicados en el Diaric;%:Oficial de'il.a,Federación el día veintiséis de e·nero de
dos mil dieciocho, se hace del conocimie�to al C.  a través de su
representante legal, que los datos persona�s recabados �f- este órgano desconcentrado, serán
protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos �!fon a les de la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente, con fundamento en el artículo 2'�·fracción IV de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información púl:5lica, en relación con e artículo 20 fracciones 1, 11 y 111 de
la Ley General de Protección de Datos Pe}sonales en Posesión �� .. _Sujetos Obligados, con la
finalidad de garantizar a la persona la facultad de decisión sobre el��<? y destino de sus datos
personales, con el propósito de asegurar su ádecuado tratamiento e impe_dir su transmisión ilícita
y lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual fue registrado en ei"ti,stado de sistemas de
datos personales ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnform·ación y Protección
de Datos Personales (www.ifai.org.mx), y podrán ser transmitidos a cualquier a\Jtoridad Federal,

Calle Francisco Márquez No. 905, Col. El Papalote C.P.32599 Cd. Juárez, Chihuahua, México. 

Teléfono (656) 640-29-65, (656) 640-29-66, (656) 640-29-67 www.profepa.gob.mx 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 9 
PALABRAS 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE
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, Pr¡.curaduría Federal de Protección al Ambiente 
,QficinJ de Representación de Protección Ambiental 
,, ! en el Estado de Chihuahua 
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Estatal o Municipal, con la finalidad de que �stas puec:Í�n actuar dentro del ámbito de su respectiva 
competencia, previo apercibimiento de la cot:,fidencia:Íidad de los datos remitidos, además de otras 
transmisiones previstas en la Ley. La Oficin� de Re¡:{tesentación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Amb�hnte en i�I estado de Chihuahua es responsable del 
Sistema de Datos Personales, y la dire.cción\'1::Jonde � interesado podrá ejercer los derechos de 
acceso y corrección an�e la misma _e� la ubicadá¡en BoJ1evard Fuentes número 9401, Colonia Aval os,
Ciudad Chihuahua, Chihuahua, Cod1go Postal!J074. ·;� 

'ti -�
NOVENO. Con fundamente en los artículos 167 ,js fracüión 1, 167 Bis l y 167 Bis 3 primer párrafo de 
la Ley General del Equilibrio Ecológico i!: la <¡¡?rotección al Ambiente NOTIFÍQUESE

Así lo resuelve y firma el ING. JUAN CARLOS
Naturales y encargado del Despacho de la Of 
la Procuraduría Federal de Protección al A bi 
establecido en el Oficio No. PFPA/l/006/20 
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ELIMINADO: 5 RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: - 
ARTICULO 116 PÁRRAFO 
PRIMERO DE LA LGTAIP, CON 
RELACION AL ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA LFTAIP EN 
VIRTUD DE TRATARSE DE 
INFORMACION CONSIDERADA 
COMO CONFIDENCIAL LA QUE 
TIENE DATOS PERSONALES 
CONCERNIENTES A UNA 
PERSONA IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE

ELIMINADO: 2 
RENGLONES 
FUNDAMENTO LEGAL: 
- ARTICULO 116 
PÁRRAFO PRIMERO DE 
LA LGTAIP, CON 
RELACION AL 
ARTICULO 113, 
FRACCION I, DE LA 
LFTAIP EN VIRTUD DE 
TRATARSE DE 
INFORMACION 
CONSIDERADA COMO 
CONFIDENCIAL LA 
QUE TIENE DATOS 
PERSONALES 
CONCERNIENTES A 
UNA PERSONA 
IDENTIFICADA O 
IDENTIFICABLE




